
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

No. 11001-31-10-003-2016-01324-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. REPROGRAMAR la audiencia prevista en auto de 29 de junio del 

año en curso, para el día _31 de enero de 2024_ a la hora de las _2:30 

pm_, indicando que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual. 

 

1.1. Por lo anterior, advertir a los apoderados judiciales que, 

deberán allegar el escrito de inventario y avalúos, así como los 

documentos idóneos que acrediten la existencia de los activos y 

pasivos, con tres (3) días de antelación a la referida audiencia, SO PENA 

de reprogramarse inmediatamente la misma. 

 

2. Cumplido lo anterior, proceda Secretaría a notificar a las partes 

y a sus apoderados judiciales la plataforma que se utilizará para llevar 

a cabo la audiencia, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
C.S.B. 
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